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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: JAPÓN 

2. Organismo responsable: Ministerio de Salud y Bienestar Social 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Parte de los productos alimenticios preenvasados (los productos 
alimenticios preenvasados comprendidos en los números 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 
09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 dei SA) 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Revisión de los marcados de 
fecha en los alimentos. (Disponible en inglés, 2 páginas) 

6. Descripción dei contenido: Revisión de los marcados de fecha en los alimentos. (Se 
sustituyen los marcados de las fechas de fabricación por las de caducidad.) 

7. Objetivo y razón de ser: Salud pública 

8. Documentos pertinentes: Las disposiciones legislativas básicas figuran en la Ley de 
Sanidad Alimentaria y en la Ley de Mejoramiento de la Nutrición. Una vez adoptada, 
la modificación se publicará en "KAMPO" (Gaceta Oficial dei Estado) 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Lo antes posible después dei 
período de presentación de observaciones 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 8 de septiembre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


